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1. PLACAS ETIQUETAS 
 
Conceptos de etiqueta y placa-etiqueta. 
 
En el apartado 5.2.2.2 del ADR aparece una imagen de cada modelo de etiqueta y sus 
características y en el 5.3.1.7. se define el tamaño y la forma, en general, de las placas-
etiqueta. 
 
La única diferencia entre estos dos conceptos es el tamaño del distintivo, ya que las etiquetas 
tienen unas dimensiones mínimas de 100 x 100 mm, mientras que las placas etiquetas tienen 
que tener al menos 250 x 250 mm. 
 

 
5.3.1 Etiquetado (placas-etiquetas) 
  
5.3.1.1 Disposiciones generales 
  
5.3.1.1.1 Se fijarán placas-etiquetas en las paredes exteriores de los contenedores, 
contenedores para granel, CGEM, MEMU, contenedores cisterna, cisternas portátiles y 
vehículos.  
 
Existen disposiciones especiales para las clases 1 y 7 (5.3.1.1.2 y 5.3.1.1.3) 
 

Fijémonos que no incluye en la lista a las unidades de transporte. 

 
Las placas-etiquetas corresponderán a las etiquetas prescritas en la columna (5) y, en su 
caso, la columna (6) de la tabla A del capítulo 3.2 para las mercancías peligrosas contenidas 
en el contenedor, contenedores para granel, CGEM, MEMU, contenedor cisterna, cisterna 
portátil o vehículo y serán conformes a las especificaciones de 5.3.1.7.  
 
Las placas-etiquetas deberán figurar sobre un fondo de color que ofrezca un buen contraste 
o ir rodeadas de un borde de trazo continuo o discontinuo.  
 
Deberán ser resistentes a la intemperie y garantizar una señalización que dure todo el 
transporte.  
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1.1 RETIRAR O TAPAR PLACAS ETIQUETA 
  
5.3.1.1.6 Las placas-etiquetas que no se refieran a las mercancías peligrosas transportadas, 
o a los restos de dichas mercancías, deberán ser quitadas o tapadas. 
 
5.3.1.1.7 Cuando la placa etiqueta se encuentre colocada sobre un dispositivo abatible, se 
diseñará y asegurará de manera que impida todo abatimiento o salida del soporte durante el 
transporte (especialmente como resultado de impactos o de actos involuntarios). 
 

  
 

 
 

Al igual que para los paneles, existen soportes para las placas-etiqueta y marcas que se 

colocan en los vehículos. eso permite cambiarlas y retirarlas cuando no se deban llevar. 

5.3.1.1.7 Cuando la placa etiqueta se encuentre colocada sobre un dispositivo abatible, se 

diseñará y asegurará de manera que impida todo abatimiento o salida del soporte durante el 

transporte (especialmente como resultado de impactos o de actos involuntarios). 
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2. ETIQUETADO DE LOS CONTENEDORES, CONTENEDORES PARA GRANEL, CGEM, 

CONTENEDORES CISTERNA Y CISTERNAS PORTÁTILES 

5.3.1.2 Etiquetado de los contenedores, contenedores para granel, CGEM, 

contenedores cisterna y cisternas portátiles. 

NOTA: Esta subsección no se aplicará a las cajas móviles excepto a las cajas móviles cisterna 

y las cajas móviles utilizadas en recorridos de transporte combinado (carretera-ferrocarril).  

 
 

Placas-etiquetas en cajas móviles en transporte combinado (carretera-ferrocarril) 

Las placas-etiquetas deberán fijarse en los dos costados y en cada extremo del contenedor, 
del contenedor para granel, del CGEM, del contenedor cisterna o de la cisterna portátil y en 
dos costados opuestos en el caso de los contenedores para granel flexibles.  
 

  

Contenedores para granel flexibles con etiquetas en dos caras opuestas. 
 

  
Placas-etiqueta en un contenedor Placas-etiqueta en un CGEM 

Se colocan placas-etiquetas en las 4 paredes exteriores  
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Si el contenedor cisterna o la cisterna portátil tienen varios compartimentos y transportan 
dos o más mercancías peligrosas, las placas-etiqueta de cada mercancía se deben colocar 
a los dos lados del compartimento correspondiente y en los dos extremos. 
 
 
 

 

 

Placas-etiqueta en un contenedor cisterna y cisterna portátil con más de un 
compartimento. 
 
Si todos los compartimentos deben llevar las mismas placas etiquetas, es suficiente 
colocar sólo una a cada lado y en cada extremo del contenedor cisterna o de la cisterna 
móvil. 
 

  
Placas-etiqueta en un contenedor cisterna Placas etiqueta en una cisterna portátil 

 
3. ETIQUETADO DE LOS VEHÍCULOS PORTADORES DE CONTENEDORES, 

CONTENEDORES PARA GRANEL, CGEM, CONTENEDORES CISTERNA O 
CISTERNAS PORTÁTILES 

 
5.3.1.3 Etiquetado de los vehículos portadores de contenedores, contenedores para 
granel, CGEM, contenedores cisterna o cisternas portátiles  
 
NOTA: Esta subsección no se aplicará al etiquetado (placas-etiquetas) de los vehículos que 
transporten cajas móviles, excepto cajas móviles cisternas o cajas móviles utilizadas en 
recorridos de transporte combinado (carretera-ferrocarril); para estos vehículos, véase 
5.3.1.5. 
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Si las placas-etiquetas fijadas en los contenedores, CGEM, contenedores cisterna o cisternas 
portátiles no son visibles desde el exterior de un vehículo portador, las mismas placas-etiquetas 
se fijarán además en los dos laterales y en la trasera del vehículo.  
 
Salvo en esta excepción, no será necesario fijar placas-etiquetas en el vehículo portador. 

 
Eso ocurriría si, por ejemplo, el contenedor fuese en un semirremolque tapado por una 
cortina, ya que al no verse las placas-etiquetas colocadas en los laterales del contenedor, 
habría que colocarlas también en los laterales del vehículo.  
 
5.3.1.2 Etiquetado de los contenedores, contenedores para granel, CGEM, contenedores 
cisterna y cisternas portátiles Las placas-etiquetas deberán fijarse en los dos costados 
y en cada extremo del contenedor, del contenedor para granel, del CGEM, del 
contenedor cisterna o de la cisterna portátil y en dos costados opuestos en el caso de 
los contenedores para granel flexibles. 
 

 
 
Se colocasn marcas y placas-etiquetas en las los dos costados y en cada extremo del 
contenedor cisterna (5.3.1.2). Los paneles naranja van en los dos costados. 
 

 
Ese mismo contenedor cargado en un vehículo para ser transportado. 
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Los contenedores de este vehículo tienen que llevar las placas-etiqueta en los 4 lados de 
cada uno de ellos. 

 
4. ETIQUETADO (PLACAS-ETIQUETAS) DE LOS VEHÍCULOS PARA GRANEL, 

VEHÍCULOS CISTERNA, VEHÍCULOS BATERÍA, MEMU Y VEHÍCULOS CON 
CISTERNAS DESMONTABLES 

 
5.3.1.4 Etiquetado (placas-etiquetas) de los vehículos para granel, vehículos cisterna, 
vehículos batería, MEMU y vehículos con cisternas desmontables  
 
5.3.1.4.1 Las placas-etiquetas deberán fijarse en los dos laterales y la trasera del vehículo. 
 

 

 
 

En este gráfico, que se refiere al transporte a granel de un solo producto en un vehículo 
motor. Las placas-etiqueta se colocan en ambos costados y en la trasera del vehículo ya 
que no está transportando un contenedor. Al ser un solo producto los paneles naranja 
podrían ir numerados delante y atrás de la unidad de transporte y no sería necesario que 
los llevasen en el costado (5.3.2.1.6). 
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Vehículo cisterna que transporta una materia pulverulenta (finas partículas). Las placas 
etiqueta se colocan en los costados y en la trasera del vehículo. 
 

 
Señalización de un vehículo batería. Etiquetas en costados y trasera del vehículo. 

 
5.3.1.2 Las placas-etiquetas deberán fijarse en los dos costados y en cada extremo del 
contenedor, del contenedor para granel, del CGEM, del contenedor cisterna o de la 
cisterna portátil y en dos costados opuestos en el caso de los contenedores para granel 
flexibles. 
 
En este caso el segundo contenedor no transporta ninguna mercancía peligrosa y por 
eso no lleva placas-etiqueta. 

 
5.3.1.2 Placas-etiqueta sobre los cuatro lados de cada contenedor para granel que 
transporte mercancías peligrosas. 
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5.3.1.2 Placas-etiqueta sobre los cuatro lados de cada contenedor que transporte 
mercancías peligrosas. 

 

Si el vehículo-cisterna o la cisterna desmontable transportada sobre el vehículo tiene 
varios compartimentos y transporta dos o más mercancías peligrosas, las placas-etiqueta 
de cada mercancía se deben colocar a los dos lados del compartimento 
correspondiente y una placa-etiqueta, para cada modelo colocado en cada lado, en la 
trasera del vehículo (salvo que estén repetidas). 

 
 

 
 

Cisterna multicuba (compartimentada) con dos mercancías distintas. 
 

 
5.3.1.4.1 Las placas-etiquetas deberán fijarse en los dos laterales y la trasera del 
vehículo. 
 
Si el vehículo-cisterna o la cisterna desmontable transportada sobre el vehículo tiene 
varios compartimentos y transporta dos o más mercancías peligrosas, las placas-
etiqueta de cada mercancía se deben colocar a los dos lados del compartimento 
correspondiente y una placa-etiqueta, para cada modelo colocado en cada lado, en la 
trasera del vehículo. Si las mismas placas-etiquetas se deben colocar en todos los 
compartimentos, sólo se deberán colocar una vez a cada lado y en la trasera del 
vehículo. 
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Cisterna multicuba (compartimentada que transporta tres mercancías distintas. 
5.3.6 en relación con 5.3.1.4.1 Cisterna con dos compartimentos y una clase diferente de 
peligro en cada uno de ellos. No hace falta repetir todas las placas-etiquetas porque son 
las mismas para l dos materias transportadas.  
 

 
 

 
5.3.1.4.1 Si las mismas placas-etiquetas se deben colocar en todos los compartimentos, 
sólo se deberán colocar una vez a cada lado y en la trasera del vehículo. Si se necesitan 
varias placas-etiquetas para el mismo compartimento, éstas se colocarán una al lado de 
la otra.  

 
 
5.3.1.4.1 Las placas-etiquetas deberán fijarse en los dos laterales y la trasera del vehículo. 
En este gráfico, la cisterna sólo tiene un compartimento y lleva un solo producto. Al llevar 
una etiqueta y una marca indicando que el producto es nocivo para el medio ambiente 
(5.3.6), éstas deben ir juntas. En este caso también podía haber llevado los paneles 
numerados en el costado y sin numerar delante y detrás. 
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